
Solicitud de Pensión por Jubilación, Vejez e Invalidez 
 

Lugar:    
 
Fecha:  

 
 
Coordinación General de Recursos Humanos. 
Secretaría de Hacienda. 
 
 
 
 
 
 
Por medio del presente me permito solicitar a usted, gire sus apreciables instrucciones a quien 
corresponda, para que inicie el trámite de mi Pensión por ______________, por cumplir con los requisitos 
establecidos, con ____ años de servicio y ____ años de Edad, como trabajador de la Administración 
Pública Centralizada, declarando bajo protesta que los datos que proporciono son ciertos: 

DATOS GENERALES DEL TRABAJADOR:  

 

Motivo del Trámite de Pensión:             Jubilación                               Vejez                                    Invalidez                    
  
Otros:_____________________ 
 
 

Nombre completo del trabajador:  

Domicilio particular:  

Colonia:  Municipio: 

Teléfono de casa o celular:  Teléfono de Oficina:                                             Extensión:     

Dependencia que labora (ó):                                                                                                        

Categoría: 

 
Observaciones: 
 

 
Sin otro particular, agradezco su atención. 
 

ATENTAMENTE 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTA: LAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBERAN SER LEGIBLES, SIN RAYADURAS O ENMENDADURAS. 

Con atención: 
Dirección de Gestión Administrativa y Educativa 

DOCUMENTOS QUE DEBERÁ ANEXAR A ESTE FORMATO DE SOLICITUD DE PENSIÓN POR JUBILACIÓN y/o VEJEZ 
y/o INVALIDEZ: 

 
1.- Original y dos copias de Acta de Nacimiento Actualizada. 
2.- Tres Copias de Credencial de Elector vigente con fotografía  (INE). 
3.- Original y dos copias de Constancia de Antigüedad Laboral actualizada, expedida por la Dirección de Gestión 
Administrativa y Educativa de la Secretaría de Hacienda. 
4.- Original y dos Copias de Constancia de Servicio Activo actualizada o documento expedido por el Área de Recursos 
Humanos de su Dependencia. 
5.- Tres copias de último Talón de Cheque. 
6.- Original y dos copias de Constancia de Sueldo Actualizada, expedida por la Dirección de Administración de Personal de 
la Coordinación General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda. 
7.- Original y dos copias del Dictamen Médico, en donde se establezca que existe INVALIDEZ DEFINITIVA expedida por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). (Este requisito aplica únicamente para  solicitudes de Pensión por Invalidez). 
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